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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto Nº 805 

Popayán, siete (7) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Declarativo Responsabilidad Civil Extracontractual 
Dtes.: Yimi Fernando Idrobo Vidal y otros 

Ddos.: Cooperativa Integral de Taxis Belalcázar y otros 
 

Rad.: 2016-00142-00 
 

 

 En atención a lo resuelto por la Sala Civil Familia del H. Tribunal Superior 

de Popayán, en providencia del 16 de noviembre del 2021, mediante la cual 

revoca y adiciona los numerales 2 y 3 de la sentencia de primera instancia, 

confirmando en todo lo demás su contenido,  

 

SE DISPONE: 

 

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por dicha Corporación, en la 

citada providencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 
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b4195ccd 

Documento generado en 07/12/2021 03:40:29 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


